
ME

~ de $'~> «¡úmaa Jf cfT~
~ cfT~!2/VacúmaI

~

Buenos Aires, 7 de julio de 2005.

VISTO las Resoluciones N°s. 33 y 37/2005 del Consejo Académico de la

Facultad Regional Río Grande, relacionadas con los concursos para cubrir cargos de Profesores

Ordinarios en las asignaturas Estática y Resistencia de Materiales y Diseño de Producto, de la

especialidad Ingeniería Industrial, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución N° 1269/2004 del Consejo Superior Universitario se

autorizó el llamado a concurso para las asignaturas mencionadas en el Visto.

Que el ConsejoAcadémicode la FacultadRegionalRío Grandepropone declarar

desiertos los concursospara cubrir cargosde ProfesoresOrdinariosen las asignaturasEstáticay

Resistencia de Materiales y Diseño de Producto, de la especialidad Ingeniería Industrial.

Que la Comisión de Enseñanza analizó las actuaciones, aconsejando aprobar la

propuesta de la Facultad Regional Río Grande.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas por el

Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

RESUEL VE:
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Ing.RAIMUNQt)HEBERGcpNZÁLEZGARCIA
SUBS'eCRETARIO GENERAL

ARTICULO 1°.- Declarar desiertosen la Facultad Regional Río Grande los concursos para

cubrir cargos de Profesores Ordinarios en las asignaturas Estática y Resistencia de Materiales y

Diseño de Producto, de la especialidad Ingeniería Industrial.

ARTICULO 2°.-Regístrese.Comuníquesey archívese.

RESOLUCION N° 788/2005
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